
INFORME DE COMISARIO. 

Als acclonistas de NEGOHARDI S.A En cumplimurto alo dsouesto en el 4:29 de la Ley, ds Compañías y la Resolucion No322 45.8014 de octubre 19 08 1962 de 1 Suponmtendentia de Compañias seerento 8 las obligaciones de los comisaros en m caldad do comsalo  pmeipal de NEGORARD! SA, presento a ustedes mi infos y opinón sobra la razonabilidad y suficiencia de la infomación presentaua a ustedes por la adrrinisraión, am relaión con la siuación Mhanciora y regulado de operaciones de ía Compañía por el año 
tesminado a 31 do dictambre de 2016. 

  

Rasponsabilidadas la administración de la 
compañía por los Estados Financieros La preparac.ón y prasontación delos Estados. 
Fwancieres de contormidas con Normas 
Internacionales de Inormacian Financiera, es 
resparsablidac de los aomistadores de la 
compañía, así como el dsemo la 
implomontación y el mantenimiento de: los 
cortroles iternos  felevantas para la 
reparación y presantación de toles Estados 
Enancieros 

  

   

Responsabilidad del Comisario Principal 
IM tesoonsablidod axprasar na opinión 
scoro los Estacos Pnancios de la 
cormpaña. basada ana resión efectuada y 
score el cumplimento por sete de la 
acmnistraco, de los nomas legales 
Gstalulanar y reglamentario, así como las 
fasolucanes de Junta General de Accionistas 
y de las tocomendacionas y autorizaciones del Drciono 
Ésta rovisón fue efacuada eguiendo los 
ineamientos ce les Normas Internacionales 
de Adams irciyendo en consecuencia, 
pruebas selectos delos regias vonlalas 
esisencia que sopora los pones y 
"evlaciones. includes. en los. estados 
inancaros adecuada aplicación de les 
Normas Internacionales de Infomación 
Financiera eveluacn del control memo de 
la compaña y oloe pracscimenos de 
rauain considerados vacenados de souando 
con as ercunslancis 
Pra este proposto, ne oliendo de los 
adrrmisiradores > wiomatión de las 
Speraciones  ragaros contes Y 
cacimentacón — susteiatona de las 
ansaccones revisadas acre bases 
een 

    

Adiciaralmento he tevisado el Fstado de Stuación Fnanciora al 31 de aiciembro de 2016 y el cortespondente ateo de Resultado Integral as: somo (os los Sociales de la compañia y ontre alas las ctas de Juntas de Accionistas y Diractono, Consiiero que las resultados de la renisor: proveen ases auropiadas aa expresar m prin. 

  

Opinión sobro cumplimiento 
En mm opinión, los Estados Financieros 
mencionados presenlar razonablemente. on 
leds los aspectas materiales la situación 
financiera de NEGOHARDI SA al 31 de 
dctmbra de 2016 y ol resultado de sus 
operaciones por el año terminado en esa 
fecha, ce acuerdo con ls Nomas 
Internacioneles de Infomación Financiera 
Adcionalmento, he pacien verficar que los 
administradores han” cumplido can. las 
dsposicnas he wstrucciones de la Junta 
General de Accionistas y dal Drectono; yde 

loros sociales de la compañia están 
acecuadamente manejados 

  

  

  

Opinión sobra los controles internos. 
Con base en los tostados ce la revisión 
faciuada considero que 'a aomisraces 
de la compañía a dolorminado adecuados 
piecedimientos de control inemo, lo ova 
contriauya a gestionar información tnanciera 
confiable y oromueve el manejo financiro y acminisatio efclente de sus recurso 

  

  

  

Informe sobre el cumplimiento a la Loy de 
Compañías 
Es importante señalar que en mi caldad de 
comsaro pílncipai de la compañía ha dado 
camplmiento con tadas las isposiciones 
conslanies en sl Al 279 de la Ley de 
Compañías. 
Artamacia 

Bios 
ECON. ROSSANA RENDON INTRIAGO 
Comisario Prncipal 

uayaqul. 27 de maza de 2017


